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ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS DE LA 
FEDERACION SINDICAL DE MAESTROS 

URBANOS DE MANAGUA Y 
SAN RAFAEL DEL SUR 

CERTIFICACION 

FEDERICO ESCOTO SAENZ, Jefe del Depar
tamento de Asociaciones de la Inspección Ge
neral del Trabajo, de conformidad con el Ar
to. 199 C. T. CERTIFICA: El Acta Constitutiva 
y Estatutos de la Federación SINDICAL DE 
MAESTROS URBANOS. "En la ciudad de Ma
nagua, Depto. de Managua a las cuatro de la 
tarde del día tres de Julio de mil novecientos 
setenta y uno. Reunidos los señores delega
dos de los Sindicatos: Gloria Mejía de Mon
tiel; Noel Gutiérrez Zúniga; Luz Emilia Valla
dares M.; Gregorio Chavarría Silva; Gilberto 
Berríos R.; José María Talavera Salas; Elisa 
Gutiérrez de Granizo; lsolina Estrada de Ló
pez; Salathiel Salazar Baltodano; Alicia Espi
nosa de Escobar; Félix Pedro García; Myriam 

de Centeno, acuerdan constituir una Federa
ci6n con los Sindicatos siguientes: SINDICA
TO DÉ MAESTROS URBANOS DE MANAGUA 
Y SINDICATO DE MAESTROS DE SAN RA
FAEL DEL SUR. La Federación' se denomina
rá: FEDERACION SINDICAL DE MAESTROS 
URBANOS. Será admnistrada y dirigida por 
los siguientes organismos: a) El Congreso; b) 
El Comité Ejecutivo; c) La Junta de Vigilan
cia. La Federación será de duración indefini
da. El congreso en que se aprobarán los Es
tatutos y se elegirán las primeras autorida
des Federadas, se verificará en Managua, De
partamento de Managua, el día tres de Julio 
de mil novecientos setenta y uno. La presente 
Acta se aprueba, se ratifica y se firma ante el 
Dr. Raúl Sandoval Quezada, que da fe de la 
identidad de los fundadores". ESTATUTOS: En 
la ciudad de Managua, a las cuatro de la tarde 
del día tres de Julio de mil novecientos seten
ta y uno. Reunidos en la CASA DEL MAES
TRO. Las Delegaciones de los Sindicatos Fe
derados, en presencia del Dr. Raúl Sandoval 
Quezada, que autorizó esta Acta en que se 
aprueban los siguientes Estatutos Constituti
vos de la Federación SINDICAL DE MAESTROS 
URBANOS DE MANAGUA. La Federación as
pira a organizar a todos los Trabajadores ds 
los Sindicatos Federados. Pertenece a la si
guiente clase; conforme el Arto. 5o. del Regla
mento Sindical. d) PGr su extensión Juris
diccional Departamental. El domicilio de la· 
Federación es la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional y oye notificaciones en la casa del 
Maestro. Cine Alameda, cien varas al Este. 
La Federación así constituida tiene las siguien
tes finalidades: La Federación tiene por ob
jeto dedicarse al estudio, defensa, desarrollo y 
protección de intereses profesionales y el me
joramiento social y económico y moral de sus 
asociados, lo mismo que celebrar convencio
nes colectivas de trabajo y hacer valer los de
rechos que nazcan de esos contratos; 4o. Re
presentar a sus miembros en los conflictos 
que se presentan derivados del trabajo y en 
los procedimientos de conciliación y arbitra
je; So.) Crear fondos de auxilio, fomentar 
cooperativas, luchar por establecer escuelas 
industriales<> profesionales, bibliotecas popu~ 
lares y clubes, destinados al deporte y cultura 
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nacional, cooperar y prestar su colaboración 
a los funcionarios de los que habla el Código 
del Trabajo, prestar su colaboración a cual
quier persona y organización de carácter So
cial. La Federación está obligada: a) Llevar 
con exactitud, sellados y registrados por el 
Departamento de Asociaciones de la Inspec
ción General del Trabajo, los siguientes Li
bros: l ) De Actas y Acuerdos del Comité Eje
cutivo y la Junta de Vigilancia. Antes de 
terminar cada sesión, se levantará el Acta 
respectiva, en la que deberá constar el nom
bre completo y número de Registro General 
de cada uno de los Asistentes, lo que fue tra
tado y resuelto; cualquiera de los miembros 
puede exigir que se haga constar el sentido en 
que pronunció su voto. 2) De registro de Sindi
catos Miembros. En él se irán inscribiendo a to
dos lqs que ingresen a la Federación y anotando 
a los que dejen de pertenecer a ella. 3) De 
contabilidad de Ingresos y Egresos, haciendo 
constar en los primeros, los nombres de los 
que han hecho cada entero y su motivo y en 
los segundos, el objeto de cada gasto y el nú
mero y la fecha del Acuerdo que lo autorizó. 
4) Registro de Delegados al Congreso, indi
cando los cambios que hubieren y sus moti
vos. Para ser miembro de la Federación se re
quiere: Tener las calidades requeridas confor
me la denominación es decir ser Sindicaliza
do en los Sindicatos Federados. Solicitar por 
escrito al Comité Ejecutivo ser admitido. Pa
gar las cuotas de Admisión; cumplir con las 
obligaciones de los estatutos y acreditarse su 
Delegación al Congreso de la Federación e 
informarlo al Departamento de Asociaciones 
Sindicales. Los Sindicatos-Miembros de la 
Federación al ingresar pagarán una Cuota de 
Cien Córdobas y ur:ia cuota mensual del 20% 
por cada socio mensual. Los Sindicatos pue
den ser excluidos o retirarse tácitamente de la 
Federación. Son Organos del Gobierno de la 
Federación: a) El Congreso; b) El Comité Eje
cutivo; c) La Junta de Vigilancia. El Congre
so se reunirá ordinariamente dos veces al año 
el día quince de Octubre y el día quince de 
Abril de cada año; y extr:aordinariamente 
cuando fuere convocado por el Comité Ejecu
tivo. El Comité Ejecutivo tiene a su cargo la 
dirección y administración de la Federación. 
Estará integrado por: a) Un presidente que 
representará a la Federación ante la Inspec
ción General del Trabajo; b) Un Secretario de 
Actas que llevará el Registro de Miembros; c) 
Un Tesorero que percibirá las cuotas que lle
vará el Libro de Ingresos y Egresos; d) Un 
Fiscal; e) Un Secretario de Organización; f) 
Un Secretario de Conflictos; g) Srio. Cultura 
Obrera y Juvenil; h) Srio de Acción Campe
sina; i) ler. Vocal; j) 2do. Vocal. El Comité 
Ejecutivo será electo para un período de un 
año. El Comité Ejecutivo se reunirá una 
vez por mes el último Sábado de cada mes, 
en el local, día y hora señalados para ese efec· 

to y extraordinariamente cuando el Presiden
te o tres de sus Miembros que desempeñen 
las funciones de Fiscal en el Comité Ejecutivo 
y estará compuesta de dos Miembros más, 
electos en la forma y por el tiempo que lo 
fueren los miembros del Comité Ejecutivo. El 
patrimonio de la Federación lo componen: 
a) Los bienes que adquiera; b) Las cuotas de 
entrada de los Sindicatos-Miembros por fal
tas cometidas; c) Las donaciones que los so
cios o terceros hagan; d) El producto de los 
bienes de la Federación ; g) Los bienes del 
Sindicato-Miembro que se disolviere y que en 
sus estatutos no tuvieren señalada otra apli
cación. De la cuota de cada Sindicato se des
tinará por lo menos: a) Un diez por ciento pa
ra Fondo de Auxilio; b) Un diez por ciento pa
ra la formación de una Cooperativa de Consu
mo; c) Un diez por ciento para el manteni
miento de una Campaña de mejoramiento cul
tural; d) 30% para resistencia; e) 40% para 
Organización y Propaganda. Los fondos de la 
Federación se mantendrán depositados en la 
Institución Bancaria llamada BANCO NICA
RAGUENSE. Las erogaciones deben ser con
ducentes a la realización de los fines para que 
la Federación fue creada. Deben ser acorda
das por el Comité Ejecutivo. Cuando para 
un mismo objeto se requiera una suma mayor 
de (!500.00, o mayor del 10% de los fondos 
de una partida, deberá la respectiva eroga
ción ser acordada por el Congreso. Los re
cibos serán previamente autorizados por el 
Presidente y el Fi~cal. La Federación se disol
verá: a) Cuando transcurra el término fijado 
en el Acta Constitutiva; b) Cuando se realice 
~I objeto para el que fue constituida y su exis· 
tencia resulte innecesaria; c) Por el voto de 
dos terceras partes de los miembros del Con
greso; d) Cuando le fuere cancelada su ins
cripción; e) Cuando por retiro, disolución o 
éualquier otro motivo, quedaren pertenecien· 
do a ella menos de dos Sindicatos; f) Cuando 
por haber violado las prohibiciones consig
nadas en el Arto. 4o., o por haber faltado al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Arto. 5o, la Inspección General del Tra
bajo acordara su disolución. Cuando la Fe
deración dejare de existir por disolución o 
por cancelación de su inscripción, se forma
rá una Junta Liquidadora presidida por un 
delegado del Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabajo e inte
grada con dos miembros de la Federación. 
Los fondos que tuviera el Sindicato al disol· 
verse se aplicarán así: a) El dinero de los fon
dos a) y c) del Arto. 34, que no se hubiere 
empleado, ingresará a un fondo general (que 
el Reglamento Ministerial que en él se trata 
de establecer) para emplearse en las finalida
des que originaron la creación de dichos fon
dos; b) El resto y el proveniente de la venta 
de sus bienes se aplicarán: a la creación de una 
Escuela o una Biblioteca. En caso de no estar 
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señalada tal finalidad de aplicación o no po
der aplicarse, el activo pasará a la Confedera
ción a que pertenezca la Federación y si no 
fuere Confederada, será entregado a una Ins
titución de Beneficencia que el Poder Ejecu
tivo designe. Se eligió el Primer Comité Eje
cutivo que fungirá de conformidad con los 
presentes Estatutos, resultando electos para 
el período de un año, en la forma siguiente: 
Presidente, José Ma. Talavera Salas; Srio de 
Actas, Luz Emilia Valladares; Srio. Fiscal, Fé
lix Pedro García; Tesorero, Alicia de Escobar; 
Srio. de Organización, Gregorio Chavarría; 
Srio. de Conflictos, lsolina E. de López; Srio. 
de Cultura Obrera y Juvenil, El isa de Granizo; 
Srio. de Acción Campesina, Salathiel Salazar 
Baltodano. JUNTA DE VIGILANCIA: Presiden
te:-; lo. Vocal, Noel Gutiérrez; 2o. Vocal 
Míriam Centeno; Vocal. INSCRIPCION: Inscri
ta bajo el No. veintiuno ( 21 ) , Página doce 
( 12) y trece '13) del Tomo Primero ( 1) del 
Libro de Inscripciones de Federaciones que 
lleva el Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo. 

Managua, Distrito Nacional, once de Marzo 
de mil novecientos setenta y dos. - FEDERICO 
ESCOTO SAENZ, Jefe del Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General del Tra
bajo. 

Tribunal de Cuentas 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
a Favor de Luz Lagos Rocha, María 

Montiel Mora, Aura Elena de 
Castillo y Ama Lila H. 

de Chavarría 
1RIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl

CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Manaqua, Distrito Nacional, doce de Febrerc 
de mil novecientos setenta y dos. Las nuevE.. 
de la mañana. Vistas las presentes diligen
cias, incoadas con motivo de la rendición de 
la Cuenta Tesorería de la Escuela Nacional de 
Comercio de Granada, correspondiente al pe
ríodo Administrativo de Abril de mil nove
cientos sesenta y ocho a Enero de mil nove· 
cientos sesenta y nueve, llevada por Luz La
gos Rocha, mayor de edad. soltera, Oficinista 
y del domicilio de Granada. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Luis A. Sampson Oso
rio, por auto de las ocho y veinte minutos 
de la mañana del día diez de Febrero de mil 
novecientos setenta y uno, pasó las diligen
cias al conocimiento del Honorable Señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas, para los 
fines de Ley, en tal virtud, esta SUPERIORI
DAD ordenó por auto de las diez de la maña
na del día once de Febrero de mil novecien· 

tos setenta y uno, visible al frente del folio 
número veintidós, que el suscrito Tramitador 
Judicial, verificara el Trámite Judicial y Fallo, 
razón por lo que fue puesto el "Cúmplase" 
en auto de las once de la mañana del día on
ce de Febrero de mil novecientos setenta y 
uno, abriéndose la Glosa Judicial de esta 
cuenta. 

11 

Que en escrito del veinte de Diciembre de 
mil novecientos setenta y uno, el Señor Vice 
Fiscal General del Estado, Doctor en Derecho, 
Evenor Valdivia Pereira, en su carácter de ac
tor, ostentando nombramiento del Ejecutivo 
que lo acredita como tal pidió se le tuviera 
por personado en el presente Juicio. El sus
crito lo tuvo por personado como tal, en auto 
de las ocho de la mañana del día veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos setenta y uno, 
que corre al reverso del folio veintitrés del 
presente expediente. 

111 

Que en escrito del quince de Octubre de 
mil novecientos setenta y uno, el Defensor 
de Oficio, Salvador Arias Bello ostentando 
nombramiento que lo acredita como tal, pi
dió se le tuviera por personado en la presen• 
te instancia, como Apoderado de la Cuenta
dante Luz Lagos Rocha, expresando en su es
crito, ser mayor de edad, casado, Abogado y 
del domicilio de Managua. El suscrito lo tu
vo por personado en auto de las ocho de la 
:nañana del dieciséis de Octubre de mil no-
1ecientos setenta y uno, que corre al frente 
iel folio veintitrés, mandando a correr los 
traslados de Ley, por su orden y término. 

IV 

Que en escrito que corre al frente del folio 
veintitrés presentado a las once de la mañana 

· :!el día veinte de Diciembre de mil novecien
tos setenta y uno, al Señor Vice Fiscal Gene
~al del Estado, devolvió el traslado y dice: 
"Habiendo examinado atentamente los autos 
1ue se refieren a la Cuenta Tesorería de la 
~scuela Nacional de Comercio de Granada,. 
llevada por la señorita Luz Lagos Rocha, 
quien sirvió el cargo de Tesorera en el pe
dodo de Abril de mil novecientos sesenta y 
ocho a Enero de mil novecientos sesenta y 
,ueve, encontrando desvanecidos todos los 
Reparos que le fueron formulados a la mis
ma, según lo expresan las razones escritas 
que figuran al margen de cada uno de ellos 
y los documentos anexos al presente expe
diente y no habiendo, por tanto, nada que 
objetar a tal cuenta, ni en la parte contable 
ni en la legal. ruego a usted dictar la Senten
cia que en Derecho corresponde" y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Vice Fis
cal General del Estado, ya que todos los Re
oaros formulados tanto en la Glosa Adminis
trativa como en la Judicial de esta Cuenta, 
fueron completamente desvanecidos, de con· 
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formidad con los documentos anexos al pre
sente expediente y por las razones puestas al 
margen de cada Reparo y siendo que el De
fensor de Oficio, se muestra conforme con 
la opinión fiscal y habiendo las partes renun
ciado expresamente al resto de trámites, pi
diendo que se dicte la Sentencia que en De
recho corresponde y habiéndose llamado a 
autos para sentencia en providencia del quin
ce de Enero de mil novecientos setenta y dos 
visible al reverso del folio veintitrés, se está 
en el caso de resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Oficial 
en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 
de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal Vigen
te, el suscrito Contador, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente, 
.~ft__.¿_ -..L .. 

Falla: 

Apruébase la cuenta Tesorería de la Escue
la Nacional de Comercio de Granada, Depar
tamento de Granada, correspondiente al pe
ríodo Administrativo, comprendido del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y ocho 
al mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, de que se ha hecho mérito. En con
secuencia, declárase SOLVENTE Y LIBRE 
con la Hacienda Pública de Nicaragua, a la 
Cuentadante Luz Lagos Rocha, y a su Fiador 
Solidario, por lo que hace al período relacio
nado. 

Líbrese copia de esta resolución a los inte
resados. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

José J. Brenes Arcia, 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Managua, Distrito Nacional, once de Febrero 
de mil novecientos setenta y dos. Las nue
ve de la mañana. Vistas las presentes dili
gencias, incoadas con motivo de la rendición 
de la Cuenta Tesorería del Instituto Nacional 
de Jinotepe, correspondiente al período Ad
ministrativo de Abril de mil novecientos se
senta y ocho a Enero de mil nqvecientos se
senta y nueve, llevada por María Montiel 
Mora, mayor de edad, soltera, oficinista y del 
domicilio de Jinotepe. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el Contador de Glosa, Luis Sampson Osorio, 
por auto de las ocho de la mañana del día 
quince de Octubre de mil novecientos seten
ta y uno, pasó las diligencias al conocimien
to del Honorable Señor Presidente del Tribu
nal de Cuentas, para los fines de ley, en tal 
virtud, esta Superioridad ordenó por auto 
de las diez de la mañana del día quince de 
Octubre de mil novecientos setenta y uno, 
visible al frente del folio número cuarenta 
y cuatro, que el suscrito Tramitador Judicial, 
verificara el Trámite Judicial y Fallo, razón 
Por lo que fue puesto el "Cúmplase" en auto 
de las once de la mañana del día quince de 
Octubre de mil novecientos setenta y uno, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

11 
Que en escrito del catorce de Oiciembr~ de 

mil novecientos setenta y uno el Señor Vice 
Fiscal General del Estado, Doc

1

tor en Derecho 
Evenor Valdivia Pereira, en su carácter de 
actor, ostentando nombramiento del Ejecuti
vo que lo acredita como tal. pidió se le tu
viera por personado en el presente Juicio. El 
suscrito lo tuvo por personado como tal, en 
auto de las nueve de la manana del día quin
ce de Diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, que corre el reverso del folio cuaren
ta y cinco del presente expediente. 

111 
Que en escrito del trece de Octubre de mil 

novecientos setenta y uno, el Defensor de Ofi
cio, Salvador Arias Bello, ostentando nom
bramiento que lo acredita como tal, pidió se 
le tuviera por personado en la presente ins
. tancia, como Apoderado de la Cuentadante 
María Montiel Mora, expresando en su escri
to, ser mayor de edad, casado, Abogado y 
del domicilio de Managua. El suscrito lo 
tuvo por personado en auto de las diez de 
la mañana del trece de Octubre de mil nove-

. cientos setenta y uno, que corre al frente del 
folio cuarenta y cinco, mandando a correr 
los traslados de ley, por su orden y término. 

IV 

Que en escrito que ~rre al frente del folio 
cuarenta y cinco presentado a las diez de la· 
mañana del día catorce de Diciembre de mil 
novecientos setenta y uno, el Señor Vice Fis· 
cal General del Estado, devolvió el traslado 
v dice: "Habiendo examinado atentamente 
los autos que se refieren a la cuenta Tesore
ría del Instituto Nacional de Jinotepe, lleva. 
da por la señorita María Montiel Mora, quien 
sirvió el cargo de Tesorera, en el período de 
Abril de mil novecientos sesenta y ocho a 
Enero de mil novecientos sesenta y nueve, 
encontrando desvanecidos todos los reparos 
-:iue le fueron formulados a la misma, según 
lo expresan las razones escritas que figuran 
al margen de cada uno de ellos y los docu
mentos anexos al presente expediente y no 
habiendo, por tanto, nada que objetar a tal 
cuenta, ni en la parte contable ni en la l~al, 
ruego a usted dictar la Sentencia que en De
recho corresponde", y 
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Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Vice fis· 
cal General del Estado, ya que todos los 
reparos formulados tanto en la Glosa Admi
nistrativa como en la Judicial de esta cuenta, 
fueron completamente desvanecidos, de con
formidad con los documentos anexos al pre
sente expediente y por las razones puestas 
al margen de cada reparo y siendo que el 
Defensor de Oficio, se muestra conforme con 
la opinión fiscal. y h;;ibiendo las pertes re
nunciado expresamente al resto de trámites, 
pidiendo que se dicte I~ sentencia que en De
recho corresponde y habiéndose llamado a 
autos para sentencia en providencia del trece 
de Enero de mil novecientos setenta y dos, 
visible al reverso del folio cuarenta y cinco, 
~e está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión fis
cal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Oficial 
en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 
de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vigen
te, el suscrito Contador, en nombre de la 
República de Nicaragu~, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta Tesorería del Institu
to Nacional de Jinotepe, Departamento de 
Carazo, correspondiente al período Adminis
trativo, comprendido del mes de Abril de mil 
novecientos sesenta y ocho al mes de Ener~ 
de mil novecientos sesenta y nueve, de que se 
ha hecho mérito. En consecuencia, declára
se Solvente y Libre con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, a la Cuentadante María Montie! 
Mora, y a su Fiador Solidario, por lo que· 
hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los inte
resados. Cópiese, notifíquese, publíquese er. 
"La Gaceta", Diario Ofiéial y archívese. 

José J. Brenes Arcia, 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado Z., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

·TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Managua, Distrito Nacional, once de Febrero 
de mil novecientos setenta y dos. Las. ~mee 
de la mañana. Vistas las presentes. ~1l1gen
cias, incoadas con motivo de la rend1c1ón de 
la cuenta Tesorería de,IF) Escuela Normal Ru
ral de Estelr, correspondiente al período A~
ministrativo del veintiséis de Febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve al mes de Enero 
de mil novecientos setenta, llevada por Aura 

lena de Castillo, mayor de edad, casada, 
ificinista y del domicilio de Estelí. 

Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
}I Contador de Glosa, David Ortega López, 
JOr auto de las diez de la mañana del día 
1eintitrés de Junio de mil novecientos seten· 
:a, pasó las diligencias al conocimiento del 
-ionorable Señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, para los fines de ley, en tal virtud, 
esta Superioridad ordenó por auto de las 
nueve de la mañana del día veintiséis de Ju
nio de mil novecientos setenta, visible al 
frente del folio número treinta y uno, que el 
suscrito Tramitador Judicial, verificara el 
Trámite Judicial y Fallo, razón. por lo que fue 
puesto el "Cúmplase" en auto de las once de 
la mañana del día veintiséis de Junio de mil 
novecientos setenta, abriéndose la Glosa Ju
dicial de esta cuenta. 
......,._ - ----- - .. 

11 
Que en escrito del tres de Diciembre de 

mil noveC:ientos setenta, el Señor Vice Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, Eve
nor Valdivia Pereira, en su carácter de actor, 
ostentando nombramiento del Ejecutivo q,ue 
lo acredita como tal, pidió se le tuviera por 
personado en el presente Juicio. El suscrito 
lo tuvo por personado como tal, en auto de 
las ocho de la mañana del día cuatro de Ene
ro de mil novecientos setenta y dos, que 
::orre al reverso del folio treinta y tres del 
Jresente expediente. 

111 
Que en escrito del cuatro de Octubre de 

nil novecientos setenta y uno, el Defensor 
de Oficio Salvador Arias Bel lo, ostentando 
'1ombramiento que lo acredita como tal, pi· 
.:lió se le tuviera por personado en la presen
e instancia, como Apoderado del Cuenta· 
!ante Aura Elena de Castillo, expresando en 
;u escrito, ser mayor de edad, casado, Abo-
1ado y del domicilio de Managua. El suscri
o lo tuvo por person¡ido en auto de las diez 
~e la mañana del día· cuatro de Octubre de 
nil novecientos setenta y uno, que corre al 
Frente del folio treinta y tres, mandando a 
:orrer los traslados de ley, por su orden y 
término. 

IV 

¡ Que en escrito que corre al frente del folio 
: treinta y tres, presentado a las once de la 
~mañana del día tres de Diciembre de mil no
vecientos setenta y uno. el Señor Vice Fiscal 
General del Estado, devolvió el traslado y 
·dice: "Habiendo examinado atentamente los 
:autos que se refieren a la cuenta Tesorería 
~de la Escuela Normal Rural de Estelí, llevada 
:oor la señora Aura Elena de Castillo, quien 
sirvió el cargo de Tesorera, en el período del 
veintiséis de Febrero· de mil novecientos se
senta y nueve al mes de Enero de mil nove
~cientos setenta, encontrando desvanecidos tQ-
• 

www.enriquebolanos.org


118 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

dos los reparos que le fueron formulados a 
la misma, según lo expresan las razones es
critas que figuran al margen de cada uno de 
ellos y los documentos anexos al presente ex
pediente y no habiendo, por tanto, nada que 
objetar a tal cuenta, ni en la parte contable 
ni en la legal, ruego a usted dictar la Senten
cia que en Derecho corresponde", y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo. dicho por el Vice Fis
cal General del Estado, ya que todos los re
paros formulados tanto en la Glosa Adminis
trativa como en la Judicial de esta cuenta, 
fueron completamente desvanecidos, de con
formidad con los documentos anexos al pre
sente expediente y por las razones puestas 
al margen de cada reparo y siendo que el 
Defensor de Oficio. se muestra conforme con 
la opinión fiscal y habiendo las partes renun
ciado expresamente al resto de trámites, pi
diendo que se dicte la Sentencia que en De
recho corresponde y habiéndose llamado a 
autos para Sentencia en providencia del siete 
de Enero de mil novecientos setenta y dos, 
visible al reverso del folio treinta y tres, se 
está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 

de mil novecientos setenta y dos. Las diez 
de la mañana. Vistas las presentes diligen
cias, incoadas con motivo de la rendición de 
la Cuenta Administración de Rentas de Jino
tega, correspondiente al per(odo Administra
tivo de Enero a Junio de mil novecientos se
tenta y uno, llevada por Ama Lila H. de Cha
varrfa, mayor de edad, casada, oficinista y 
del domicilio de Jinotega. 

Res u 1 ta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa el 
Contador de Glosa, José V. Medal Prado, por 
auto de las nueve de la mañana del día nueve 
de Febrero de mil novecientos setenta y dos, 
pasó las diligencias al conocimiento del Ho
norable Señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, para los fines de Ley, eri tal virtud, 
esta Superioridad ordenó por auto de las on
ce de la mañana del día nueve de Febrero de 
mil novecientos setenta y dos, visible al fren
te del folio número treinta, que el suscrito 
Tramitador Judicial, verificara el Trámite Ju
dicial y Fallo, razón por lo que fue puesto el 
"C"mplase" en auto de las once y media de 
la mañana del mismo día, mes, año y folio 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los támites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 11 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- Que en escrito del diez de Febrero de mil 
tas de 15 de Diciembre de mil ochocientos ! · 
noventa y nueve, segunda Edición Oficial en . novecientos setenta y dos, el señor Fiscal Ge-
vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de neral del Estado, Doctor en Derecho, Efrén 
Marzo de 1936. que modificó al Arto. 210 Saballos Silva, en su carácter de actor, osten
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vigen- tando nombramiento del Ejecutivo que lo 
te, el suscrito Contador, en nombre de la Re- acredita como tal, pidió se le tuviera por per· 
pública de Nicaragua, definitivamente, sonado en el presente Juicio. El suscrito lo 

Falla: tuvo por personado como tal, en auto de las 
nueve y media de la mañana del día diez de 
Febrero de mil novecientos setenta y dos, que 
corre al reverso, folio treinta y uno del pre
sente expediente. 

Apruébase la cuenta Tesorería de la Escue
la Normal Rural de Estelí, Departamento de 
Estelr, correspondiente al período Adminis
trativo, comprendido del veintiséis de Febre
ro de mil novecientos sesenta y nueve, al mes 
de Enero de mi 1 novecientos setenta, de que 
se ha hecho mérito. En consecuencia, declá
rase Solvente y Libre con la Hacienda Públi
ca de Nicaragua, a la cuentadante Aura Elena 
de Castillo, y a su fiador solidario, por lo que 
hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

José J. Brenes Arda, 
Tramitador Judicial. 

Eclmundo Picado Z., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBU
CA DE NICARAGUA. Sala de Examen. Mana
gua, Distrito Nacional, veintiséis de Febrero 

111 

Que en escrito del die~· de Febrero de mil 
novecientos setenta y dos, el Defensor de Ofi
cio, Rafael Guevara L6pez ostentando nom
bramiento que lo acredita como tal, pidió se 
le tuviera por personado en la presente instan
cia, como Apoderado del Cuentadante Ama 
Lila H. de Chavarría, expresando en su es
crito, ser mayor de edad, casado, Contador y 
del domicilio de Managua. El suscrito lo tu
vo por personado en auto de las ocho de la 
mañana del diez de Febrero de mil novecien
tos setenta y dos, que corre al frente del fo
lio treinta y uno, mandando a correr los tras.o 
lados de Ley, por su orden y término. 

IV 

Que en escrito que corre al folio treinta y 
uno, presentado a las nueve de la mañana del 
día diez de Febrero de mil novecientos se-
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tenta y dos, el señor Fiscal General del Es
tado, devolvió el traslado y dice: "Habiendo 
examinado atentamente los autos que se re
fieren a la Cuenta Administración de Rentas 
de Jinotega, llevada por la señora Ama Lila 
H. de Chavarría, quien sirvió el cargo de Ad
ministradora, en el período de Enero a Junio 
de mil novecientos setenta y uno, encontran. 
do desvanecidos todos los Reparos que le fue
ron formulados a la misma, según lo expre
san las razones escritas al margen de cada 
uno de ellos y los documentos anexos al pre
sente expediente y no habiendo, por tanto, 
nada que objetar a tal cuenta, ni en la parte 
contable ni en la legal, ruego a usted dictar la 
Sentencia que en Derecho corresponde" y 

e o n $ i d e r a n d o: 

Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal Ge
neral del Estado, ya que todos los Reparos 
formulados tanto en la Glosa Administrativa 
como en la Judicial de esta cuenta, fueron 
completamente desvanecidos, de conformi
dad con los documentos anexos al presente 
expediente y por las razones puestas al mar
gen de cada Reparo y siendo que el Cuenta
dante Ama Lila H. de Chavarría, se muestra 
conforme con la opinión fiscal y habiendo 
las partes renunciado expresamente al resto 
de Trámites, pidiendo que se dicte la senten
cia que en Derecho corresponde y habiéndose 
llamado a autos para sentencia en providen~ 
cia del once de Febrero de mil novecientos 
setenta y dos, visible al reverso del folio 
treinta y uno, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión fis
cal, corridos los Trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del' 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de mil ochocientos no
venta y nueve, Segunda Edición Oficial en vi
gencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de 
Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 del 
Reglamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repúbli
ca de Nicaragua, definitivamente, 

Fa 1 1 a: 

Apruébase la Cuenta Administración de 
Rentas de Jinotega, Departamento de Jinote
ga, correspondiente al período Administrati
vo, comprendido del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecie.ntos setenta y 
uno, de que se ha hecho mérito. En conse
cuencia, declárase Solvente y Libre con la Ha
cienda Pública de Nicaragua, al Cuentadante 
Ama Lila H. de Chavarría, y a su Fiador So
lidario, por lo que hace al período relaciona
do. Líbrese c~pia de esta reselución a los 

interesados. Cópiese, notifíquese, publfque
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archfvese .. 

Dr. ELIFA FCO. BONILLA H., 
Tramitador Judicial. 

Dr. EOMUNDO PICADO Z., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. ·t7~9 - R/F 350811) - Valor (f 45.00 

E. Merck, mediante apodera.do solicita regis
tro marca: 

a&!e: 9. 
Opóngase. 

"LIPATEN" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
15 diciembre 1972. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Urlel Silva T., Secreta. 
rto. 

3 3 

Reg. No . .t770 - R/F 350981 - Valor Cf 45.00 
Alimentos Kern de Guatemala, S. A., median

te apoderado solicita registro marcas: 
PARCHA-MARACUY A 

PARCHITA-MARACUYA 
Clase: 49. 
Oyense oposiciones. 
Managua, cuatro septiembre mil novecientos 

aetentldós. - Yolanda Garcla Rocha, Registra. 
dor. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

s 2 

Reg. No. 4801 - R/F 351184 - Valor 4! .t5.00 
Laboratorios Ramos, S. A., mediante apodera

do solicita registro marca: 
"R E T I N O X - E" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein. 

tlnueve noviembre 1972. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. - Urlel Silva T., Se
cretario. 

SECCION JUDICIAL 

Citaciones de Procesados 
Reg. 4. 

3 2 

Por segunda vez cita.se y emplázase al 
procesado Mariano Mendoza, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este Juzga.do 
a def en.derse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio frustrado, co
metido en la persona de Angeles Méndez 
Córdoba, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y del domicilio de El Jícaro, 
de este Departamento, bajo apercibimien
tos de someter la causa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de Jurados, y que 
las sentencias que sobre él recaigan su~ 
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tan los mismos efectos oomo si estuviera 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente, 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito del Cri
men de Ocotal, a los once días del mes de 
Diciembre de mil novecientos setenta y 
dos. - B. Hernández R. - Aura Lyla Re
yes S., Sria. 

Es conforme oon su original. Ocotal vein
te de Diciembre de mil novecientos seten
ta y dos.-Bayardo Herná.ndez Rueda, Juez 
Unico de Distrito de Ocotal. - Aura Lyla 
Reyes S., Sria. 

1 

Reg. 5 
Por segunda vez citase y emplázase a los 

procesados Reynaldo Rivas Centeno, de 
veinte años de edad, casado, agricultor, 
Emilio Rivas Centeno, de veinticinco años 
de edad, soltero, agricultor, Pablo Ri
vas, Rivas, de calidades ignoradas, todos 
del Valle El Jocote, jurisdicción de Conde
ga, para que dentro de quince días com
parezcan al local de este Juzgado a defen-

derse de la causa que se les sigue por ser 
coautores del delito de homicidio oometi
do en la persona del señor Narciso Rivas 
Centeno, quien fue de veintidós años de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio 
del Valle El Jocote, y Emilio Rivas Cente
no, de calidades dichas, por ser autor del 
delito de lesiones en Gonzalo Rivas Cente
no, de veinticinco años de edad, soltero, 
agricultor, residente en el Valle El Jo
cote, bajo los apercibimientos de someter 
la causa al oonocimiento del Tribunal de 
Jurados y de causar las sentencias que se 
dicten los mismos efectos que si estuvie
ren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. · 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, once de Enero de mil n<>
vecientos setenta y tres. - H. Osomo Fon
seca. - J. Emilio Medrano H., Srio. 

Es conforme con su original. Estelí, on
ce de Enero de mil novecientos setenta y 
tres. - Justo Emilio Medrano Huete, Se
cretario. 

1 
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